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Precios de la Canasta de Consumo Mínimo aumentan 7.86%, por arriba
de la inflación general de febrero (7.28%)

El Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (INEGI) dio a conocer los
resultados del Índice de Precios de la
Canasta de Consumo Mínimo (IPCCM)
para el mes de febrero. Es de señalar
que, mientras que el IPCCM cubre
aquellos productos que satisfacen las
recomendaciones nutricionales y
energéticas en la parte alimentaria de
los hogares, el índice de precios de la
canasta básica engloba un conjunto
de bienes y servicios indispensables en
las necesidades de consumo de una
familia y, en el mes que se reporta, éste
último tuvo un incremento anual por
debajo del registrado en el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) [6.99% vs. 7.28%].

Variación anual: En febrero de 2022, los precios de los bienes y servicios que componen el
IPCCM experimentaron, en conjunto, un incremento anual de 7.86%, por arriba del observado
para el INPC (7.28%) y la canasta básica (6.99%). Un año atrás su aumento anual fue de 4.55%.

Variación mensual: El IPCCM mostró un alza de 0.95% en el segundo mes de 2022, cifra por
arriba de la que exhibió un año atrás (0.77%); el alza de precios del IPCCM fue mayor al que
mostró el INPC en igual periodo (0.83%) pero inferior a la que tuvo el índice de la canasta
básica (1.06%).
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1 La canasta básica es un subconjunto de precios de los bienes y servicios que integran el Índice Nacional de
Precios al Consumidor (INPC); los elementos que conforman dicha canasta fueron seleccionados por los
representantes de los sectores firmantes del Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento Económico (PACTO) a
finales de 1988 y su objetivo fue conocer el comportamiento de los precios de los bienes y servicios y garantizar el
cumplimiento de los acuerdos sobre los precios de bienes y servicios del sector público y privado, establecidos por
los participantes del PACTO.

Variación anual mayor que la observada por el INPC.
Rojo Variación anual mayor que la observada un año atrás.

Verde Variación anual menor que la observada un año atrás.
Variación anual menor que la observada por el INPC.
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